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MINISTERIO 
DE EDUCACION y CIENCIA 

ORDEN de 31 de diciembre de 1966 por la que se 
aprueba la delegación parcial de atribuciones a los 
Directores de los Institutos Técnicos de Enseñanza 
Media. 

Ilustrísimo señor: 

El aumento de alumnos experimentado. en estos últimos años, 
así como el progreslVo incremento de los Institutos Técnicos de 
Enseñanza Media, aconsejan adoptar las mE!didas necesarias para 
dar mayor rapidez en la tramitación de aquellos asuntos que &e 
encuentran reglados. 

En su consecuencia, y en virtud de las atribuciones que le 
confiere la Ley de Régimen Jurídico de la Administr ación del 
Estado en su artículo 22, número 5, y en cumplimiento de lo 
dispuesto en los artículos 129 y 130 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo. 

Este Ministerio ha tenido a bien aprobar la delegación parcia·1 
de atribuciones a que se refieren los apartados siguientes: 

Primero.-A partir del 1 de enero de 1967 se delega en los 
Directores de los Institutos la resolución de las convalidaciones 
de estudios cuando éstas hayan de adoptarse mediante la Simple 
aplicación de los cuadros de equivalencias publicadas oficial-
mente : . 

a) Entre las diversas modalidades del Bachillerato Técnico: 
Orden ministerial de 29 de abril de 1957 <<<Boletín OfiCial del 
Estado» de 23 de mayo), 

b) Entre el Bachillerato General de Enseñanza Media y Ba
chillerato Técnico: Decreto de 10 de enero de 1958 (<<Boletin 
Oficial del Estado» del día 30) .. 

c) Entre el Bachillerato General de Enseñanza Media y Ba
chillerato Técnico Administrativo: Decreto de 24 de octubre de 
l,.~58 (<<Boletín Oficia l del Estado» de 20 de noviembre), y 

d) Entre las enseñanzas de Formación Profesional y el Ba
chillerato Técnico de Enseñanza Media: Decreto de 4 de mayo 
de 1960 «(Boletín Oficial del Estado» del 13), 

Segundo.-Las peticiones de convalidación serán formuladas 
por instancia ante el Director del Instituto Técnico respectivo, 
incorporándose a los expedientes académicos de los peticiona
rios, tanto oficiales como pertenecientes a Centros privados ads
critos al mismo. 

Tercero.-En todas las resoluciones que se adopten por de· 
legación se hará constar expresamente esta circunstancia según 
lo dispone la Ley de Régimen Jurídico de la Administración 
del Estado en· su artículo 32, número 2. Tales resoluciones se 
considerarán como dictadas por la Dirección General de Ense
ñanza Media, conforme a l mismo precepto legal. 

Lo digo a V. l. para su conocimientO y demás efectos. 
Dios guarde ' a V. l . muchos años. 
Madrid, 31 de diciembre de 1966. 

LORA TAMAYO 

. Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Media. 

MINISTERIO DE TRABAJO 

ORDEN de 20 de enero de 1967 por la que se eleva 
la indemnización de r esidencia para el personal de 
la Banca Privada Que presta SllS servicios en las 
islas Baleares. 

Ilustrísimc señor: 

. Por Orden de 22 de octubre de 1958 se estableció la indem· 
nización de residencia para los empleados de la Banca Privada 
que prestan sus servicios en las islas Baleares, fij ándola en el 
20 por 100 del sueldo y premios de antigüedad mínimos regla
mentarios. 

. La Delegación Provincial de Sindicatos de Baleares, h acien
do suyo el acuerdo de la Sección Social Provincial del Sindi
cato de Banc'a, Bolsa y Ahorro, h a solicitado se eleve el importe 
de la referida indemnización de residencia al 30 por 100, petición 
que ha sido informada favorablemente por el Sindicato Nacional. 

En atención a lo expuesto. y como parece Justa la indicada 
petición, dadas las circunstancias económicas y sociales que 
existen en las islas Balea.res, 

Este Ministerio. a propuesta de la Dirección Generál de Or
denación del T rabajo y en uso de las atribuciones que le con
fiere la. Ley de 16 de octubre de 1942, ha tenido a bien dis-
poner : I 

Articulo 1." La indemnización de ' residencia establecida por 
Orden de 22 de octubre de 1958 para el personal de la Banca 
Privada que presta sus servicios en las islas Baleares consistirá 
en el 30 por 100 del sueldo y premios de antigüedad mínimos 
reglamentarios, con los mismos efectos y condir:iones señaladas 
en la citada Orden. . 

Art . 2.0 Lo dispuesto en la presente Orden tendrá vigencia 
a partir del 1 de enero de 1967. 

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Oios guarde a V 1. 
Madrid. 20 de enero de 1967 

ROMEO GORRIA 

limos. Sres. SUbsecretario y Director genera l de Ordenación 
del Trabajo de este Departamento. 

MINISTERIO 
DE INFORNIACION y TURISMO 

ORDEN de 17 de enero de 1967 por la ~lle se 
aprueba la ordenación de los apartamentos, «blln
galows» y otros alojamientos similares de carácter 
tur ístico. 

Ilustrisimos señores : 

Dentro de la amplia dimensión que ha alcanzado en España, 
como pais receptor de turismo, el sector de los alojamien tos 
turísticos, han surgido en los úl t imos años nuevas modalidades 
de los mismos. distintas de las tradicionales hoteleras, como 
son, de una p'al'te. el «campmg» y las «ciudades de vacaciones». 
y de otra. los «apartamentos», «villas» y establecimientos sim·i
lares, que, además de ampliar nuestr a capacidad receptiva, 
han permitida dar a la oferta de alojamientos la varied'ad que 
conviene a una demanda tan d~versificada como la turística. 

La aparición de estas nuevas modalidades de alOj amiento 
tiene una íntima conexión con la evolución operad'a tan to en 
el prop'io fenómeno turístico en general, que de minoritario 
e itinerante ha pasado a ser masivo y residencial. como en la 
demanda turística en par ticular , en la que juega ya un papel 
importante el deseo de un sector considera.ble de nueStra clien
tela de aprovechar ' las vacaciones p'ara ' la reunión y la vida 
familiar, de ordinario difícilmente practicllibles. lográndOlo en 
condiciones económicamente acep-tables para el presupuesto fa
miliar y con el a licien te de disfrutar de unos servicios como 
plementarios que la liberen. al menos en .gran p'arte. de las · 
servidumbres propias del hogar habitual 

Respondiendo a este tipo de demanda. na experimen tado un 
notable desarrollo en nuestra patria la construcción y explo" 
tación con fines turisticos de apar tamen tos. oungalows y aloja
mientos similares. a los que es ya obligado dotar de una nor
mativa que encauce la activid ad que en ellos se realiza. den tro 
del marco del Estatuto Ordenador de las Empresas y Activi
dades Turisticas Privadas. aprobado por Decreto 231/196'5. de 
14 de enero. teniendo en ' cuenta las peculiaridades de esta 
especial modalidad de alojamienW y dándole el adecuado y 
flexible tr atamiento que exigen tanto la fisonomía de la clien
tela como el régimen empresllirial en que la actividad se mani
fiesta. y todo ello en uso de la espeCifica competencia atri
buida a este Departamento por la Ley 48/1963. de 8 de julio. 

La explotación de los citados alojamientos se ha venido con
figurando jurídicamente. unas veces. bajo un régimen típica
mente hotelero, en el que, junto con el departamento, se han 
prestado al cliente los servicios complementarios propios de los 
establecimientos de dicha clase: otras veces la prestación del 
alojamiento no ha estado acompañada de una asistencia de 
servicios, limitándose la relación jurídica entre las partes a un 
simple arrendamiento de vivienda. amueblada. por temporada: 
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en otras ocaslOnes, finalmente, el alojamiento se ha completado 
con algunos servicios, constituyendo esta explotación una mo
dalidad .mixta de las dos anteriores, en la que, sin embargo, 
se ha acusado ya un claro predominio de la problemática del 
hospedaje 

Pe! estudio de la dinámica de este sector, pUede concluirse 
que, a la par que alcanzaba un notable y progresivo incre
mento, su régimen de explotación evolucionaba hacia formas 
nuevas y autónomas, de evidente inspiración en el citado hos
pedaje tradicional. pero constit!Uyendo una modalidad clara
mente tipificada, alejada cada vez más del simple arrendamien
to de vivienda amueblada, bajo cuya vestidura jurídica dió 
sus primeros pasos la actividad que nos ocupa. 

Por ello en la ordenación de estos alojamientos que ahora 
se aborda es piedra angular el contrato de alojamiento turístico 

. «contEato-tipo» o normado, en el que se determinan los dere
Ch08 y obligaciones de las partes con las eXigencias Impres
cindibles a la garantía y seguridad de las mismas, en virtud 
del cual el cliente obtiene no sólo el uso pasivo y receptivo 
del local y mobiliario-como en el arrendamiento de vivienda 
amueblad'<lr-. sino lOS activos y positivos beneficios de un hogar 
que. aunque eventual. es el producto que ofrecen a los turistas 
las Empresas. conservándolo-,-gracias a un esfuerzo complejo 
y a una adecuada organización-apto en todo momento para 
conseguir las indispensables condiciones vitales que la vivienda 
familiac proporciona. ' 

No puede, por tanto, confundirse la prestación de alojamien
to turístico con el simple arrendamiento de una vivienda amue
blada, conforme al artículo segundo de la vigente Ley de Arren
damientos Urbanos, por cuanto en este último ' caso se ~rata 
de la transferencia del uso temporaA y oneroso de una vivien
da., sin que el arrendador se obligue a prestar ningún servicio 
ni a realizar actividad alguna en beneficio del arrendSitario. 
mientras que en el primero lo caracteristlco es el conjunto de 
asistencias que recibe el clien·te de la Empresa desde el mo
men·to mismo de la ocupación del alojamiento, no desvirtuan
do su . nSituraleza el que se presten todos o solamente algunos 
de los servicios que en la propia Ordenación se mencionan, 

De otra pacte. el ejercicio habitual de la actividad viene a 
constituir nota esencial para su calificación t;uristica y, por 
ende, para que quede comprendida dentro del marco de la 
Ordenación. . 

El volumen y diversificación de la ofer,ta de apar·tamentos 
y 108 precios que vienen 81plicando permite respetar la ltbertad 
de las Empresas para la fijación de los mismos. sin perjUicio 
de extender a este sector la exigencia de que aquéllos sean 
~loba.les. inal,terables duran-te el año de su vigencia y que dis
fruten de la máxima pUblicidad; principios todos ellos básicos 
que han informado. con resUltado favorable. la politica de pre
cios en otEas modalidades del alojamiento turistico. 

POr último. dentro ' del ámbi·to del seotor que contemplamos, 
merecen una consideración especial 108 establecimientos en los 
que se facilita 8110jamiento dia por día y cuya actividad es 
semejante a la de los esmblecimientos hoteleros, constituyendo 
una modalidad de éstos. si bien con sus Singulares peculiari
dades. con la consecuencia lóg'ica de que Queden sometidos 
al régimen que les es propio, sin perjuicio del cumplimiento 
de las cond~ciones minimas que los califican como apart8lmen
tos, villas o bungalows de carácter turistico. 

En méritos de lo expuesto, oído el Sindicato NacionaJ de 
Hostelerfa y Actividades Turísticas, que ha prestado su valiosa 
colaboración en la elaboración del proyecto. y en USO de la 
facultad que me confiere la disposición final segunda del Es
tatuto Ordenador de las Empresas y de las Actividades Turís
ticas Privadas, aprobado por Decreto 23'1/196'5. de 14 de enero. 
he tenido a bien disponer lo siguiente: 

Articulo primero.-Se aprueba la 8Idjunta Ordenación de 
a¡partamentos. bungaJlows y alojamientos similares de carácter 
turístico. que entrará en vigor el día 1 de ma yo del presente año. 

. Articulo segundo.-l. Las personas in<Mviduales o colectivas 
que actuaJmente faciUtan alojamiento de modo habitual y me
diante precio en apactamentos, bunga lows. villas y estableci
mien·tos similares. deberán remitir a la Dirección General de 
Empresas y Actividades Turísticas. a ttavés de la Delegación 
Provincial de Información y Turismo que corresponda y con 
anterioridad a;l l ' de 81bril de 1967, una declaración, por dupli
cado. ajustad'a a modelo oficial. en la que se consignarán: 

a.) Los da;tos relativos a las instaaaciones, servicios y ~ 
racteristicas de los alojamientos y, en su caso, del bloque o 
conjunto de los mismos. 

b) La categoría que, de acuerdo con las cond~ciones exigi
das en los capítulos Il y III de la Or~enación. consideren que 

deben ostentar los alojamientos hast;a tflnto ten~ lugar la cla.
sifación provisional o definitiva a que se refiere el articuJo 
tercero de la citada Ordenaci6i1. 

c) Los precios maximos que. ajustados a 10 d~puesto en el 
capitulo IV, habrán de regir durante el año 1967 para los 
diferentes tipos de alojamientos. 

d) Los contratos. suscritos con anterioridad a la pUblica
ción de la presente Orden en el «Boletín OficiaJI. del Estado». 
con ind~cación de sus fechas respectivas y nombre de la.s per
sonas con las que se contrató. a efectos de lo establecido en 
la disposición transitoria sexta de la Ordenación. 

2. Los Del~os provinciales de Información y Turismo 
remitirán uno de los ejemplaces a la Dirección GeneraJ de Em
presas y Actividades Turísticas denao del mes de a.b.r1l, expre
sando. a la vista de los dllitos que figuran en las declaraciones, 
su conformidad con la categoría señalada por las Empresas a. 
sus alojamientos o. en caso de disconformidad, consignando la 
que, a su juicio. debe corresponderles. 

Se entendera que no ha sido objetada la categoría señaJada. 
por las Empresas cuando, en el plazo de tEeinta <Mas, a COIlital' 
desde la fecha de presentación de las declaraciones. la Delega.
ción Provincial correspondiente no hubiera notificado a aquéllas 
su d~nformldad. con indicación de la que deben ostental'. eon.. 
tEa el acuerdo del Delegado provincial podrá interponerse recur
so de alzada ante el Director general de Empresas Y Actividades 
Turísticas. el cual pondrá fin a la via administrativa. 

Articulo tercero.-Se faculta al Subsecreta.rio de Turismo paca 
dictar las disposiciones que estime opor1iullas respecto de la. 
aplicación. Interpretación y desarrollo de la addunta Orderuv 
ción 

Lo que comunicO a VV. TI. paca su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. n , muchos años 
Mad,rid, 17 de enero de 1967. 

FRAGA IRlmARNE 

limos. Sres. Subsecretario de Infor~ión y Turismo, SUbse
cretario de Turismo y Director generSll de Empresas y Acti
vidades TuristicM.' 

ORDENACION DE LOS APARTAMENTOS, «BUNGALOWS)) 
y OTROS ALOJAMIENTOS SIMILARES DE CARACTER 

TURISTICO 

CAPITULO PRIMERO 

Disposiciones generales 

Artículo 1.0 1. Tendrálll el carácter de tm'ísticos y ea. con"'· 
secuencia quedarálll sUjetos a las prescripci.ones de la presellIte 
Ordenación los apartamentos, «bungalowslt, villas o estableci
mientos similares en los que de modo habttual se ej~ la actj
vidad de faci:Utar alojamiento a las personas media.nte precio. 

2, Se considerará que se ejerce l'.l. actividad a que se refiere 
el párrafo aIIlterior cuando se ceda el uso y goce de 1a. tota.lddad 
del apartamento, «bungalow» o villa en condiciones de mobilia
rio, equipo. instalaciones y servicios que permi.t!lIn su inmedia
ta utilización. 

3. Se presumirá la hab~tuaJI.idad cUalIldo se haga pUblicidad 
por cualquier medio o cu8lndo se faci:Ute aJojamiento en dos o 
más ocasiones dentro del mismo año por tiempo que en con
junto exceda de un mes. 

Art. 2.° f A los establecimientos comprendid08 en el ar
tículo anterior en los que se facilite alojamieIlito dia por día. 
les serán de aplicación las C81~ías y condic.iones min1mas 
estSlblecidas en los c8lpf-culos n y In' de la presente Ordena
ción, quedandO en todo lo demás sujetos a las normas dictadas 
por el Ministerio de Información y Turismo para la industria 
hotelera. 

2. En todo caso se considerarán incluidos en el apal'ltado 
8Illterior aquellos estSlblecimientos en los que se proporcione 'e! 
alojamiento por tiempo inferior a una sem8llla. 

3. Las Empresas que exploten bloques o conjuntos de estos 
alojamientos en régimen hotelero deberán consignac en el ex
terior de sus establecimientos, en la. propaganda impresa, en 1a. 
correspondencia y en las footllras la denominación de cHotel
Apartamentos» o «ReSidencia-Apartamentos», según estén dota
d08 o no de servicio de comedor. 

Art. :t.O 1. Las Empresas individuales o colootl'Vas que pro
yecten realiz.ar la actividad a que se refiere la presente Orde
nación deberáill obtener previa.meIlJte del Ministerio de Infor
mación y Turismo la autorización de apertura de BUS estable-
cimientos. 
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~. Las oolicltua~. ajU§truliiS ¡ti lfiOOtH6 afl HU, ~ l> t!.§@fita
rán en la Delegación d~ Ministerio de Información y Turlsmo 
de la próvillclil. eh ~tie es~ 51,t,úaaa el ~§Utbl~inl.i~fiM, aOOlfi
páfiaildo los siguientes docUmentos, pOr dupliciilio: 

a) Pliilltl de uno de los e.lojafuitmtxlS de futI~ b~ l!. eseiUa 
1 :lllO, ~tl el que ~ ct>h.si!!;hlih\ el tl~tili.b y sU!3f!.rfieit! tl~ §lis 
dependencias. . ' 

\» En su caso, \ltl.l1htl a escala 1 :601) tle las tle~tleneies. 1hs
tallt\iUités ti servi,éios ~t1~l:1les cli1llnati se tra t@ tle bloques ti 
ctliljlmbtls de tlStm ~oj a.rtli~htXlS. 

e) EtlUltiei'itción tle ¡\js ~ojaniit!ltl,btlS ex1&tetl.t:es. MIl ihdieli~ 
ción de su capá,cltlatl y de la cllitegt:ltia pfeWnliitla, lrttl-ivitillali
zando cada uno medj./lJI1te números o letras y relacionándolos 
oofi los planos a que sI! refiere el aila4',tado a) . 

a) Au,Wi'1zación del propietarió dél tnmueJjle. tUandtl nt> 
sea ~\;e qtúeh ejerc~ la MtiVitl'<U:i 

e) eMula dé haJb¡'tabihthíd expetlUia j:lor la Fiscalía de hl. 
VivH~1tcla. 

f) dertificados de la ~Ié~ación de Ihdustril!. Stlhl'@ ellrti= 
plimiento de las condiciónes tébiUtas eXigidás en la InsblUaciÓfi 
dé IlUtttuiharUl y \1tiles 

~) Oertilitmdtl fie la Jefl!Jtt1r1l. PHJvilidlti dI! §a.t11tifu:l. l'elá
tiv(i l1. la salubridad tiet lugru-. ltistal¡uj!t>tiM higl.~hieru;, siSLem!l.§ 
de éliffiili.aCiQti de bliSutlUl yagUas re!>!duiiit!s. ab~~!hl.iéhto y 
poW;IJi.!idati del agua. 

11> Ml!lli.bi'ia descl'LtHjva de ¡,as cartW-wrlSttcas del altljllmieri
td, lioh especIal r~rér~tiCia a §u sti \Iacl6fi. inshalM1tmM y SerVi
cios y régimeb d.e tUM!Uhlm11t!hlX>. 

3. La ~leg.ación PtoVincil!ll de Itiforttuieit'Jii TI TurlSmU !Id 
reelilni' la atlJUltior documentaciOh ihielara el tltmH;Utio eií:~@fi~ 
te, en el que se dará audiencia al SmdicaJto ProvilnclaJ de HtI6-
·teleria, Y una vez ultimaJdo lo elevará con su informe a . la. Di
réédÓb GeneraA de Empresas y Aotividá.<Íes Ttiflst:i~. ell:t)idilm.
do, si procede, en el plazo de un tlies, a t:onJbá.r des6@ ll1 pi't!Séh
tación de la solicitud. la autorización provisional, en la qUe se 
detel'mmará la categoría., asimismo provisional. del estaiblé'ci
mden.to. La autorización y clasificación defirÍltí·ves serán otor
gatli.!i por lit Irt>tad'cl. Oireccitm General. Tr9irlSGUlTidoe Sl!>is ttJ.~ 
ses desde lá feóha de 13. aUituriZilAliOO y ~lamfitW!iOr1 t>rOv1!!i~a
les sin que hay¡a recaido resolución del mencit)fi~U tleniU'ti tli
l1)Otivo, aqUéllas se convet"tirán en definitivas. 

4. C0Il1tca. el acuerdo de la. Dirección General de EmpresM 
y Ac~vid~es lfuristica:s p.~li. tn,oorpooerse ree~so de ~a.aa 
oote la Subsecretaría de Turlsfue, el cual pon<Íra fin a la vía 
administrllitirva.. 

Art. 4.° 1. Si los alojil.:irtieh'tos estliViéSen simplemente pro
yectados, las Empresas podrán solkitaJr del Ministerio de In
formación y TurisIho, de cohfor1tlidatl ,1)00 lu dlspuesto en el 
artic~o noveno del EsCllituto . Ordenador de . las Empresas y de 
las AotiVidades Turlsticas ~rivades, que se les ihd~qÍle la Cáte.. 
gorfa ciúe pudiera corrésponder a aqUéllos en funmbn de sus 
éaril.eteristicas; moo.la.dones ./1 servicios¡ pa¡ra ló cuwse éxpen
dmn con la. precisiÓn y detalle necesacl06 en une. Memor1e. d,ü
plicada, a la que se adjunl:.aráil, MHmsmo en déble ejemplar, 
un "pla.no del alojamiento a escá.1e.. i: 1dfi,et1 el que se coruifgnaCá 
el de&tmo y stiPedide de cada una de las aepehdéñdas, f óli'o 

. piano a eooala. 1 :566 de les dependencias. insWaciones o i;er
vicios genern1es del bloque o conjunto de aloJamientoS. 

2. La caJtegoria que en este supuesto sefiale el Mlhlsoor~o 
de !nformacióti y 1'urlsmo tendra car9.ot.er exclusivamente lru:li
oa.tivo y sólo coincidirá con la deflniUve. si Be acredl,tQ que lá 
construcción e ins1lalac.ión de los alojamienbos se aJilsban totál 
y exactamente a los anteproyectos pnlsenta.dos. 

Art. 5.° Toda modificaciÓh susta.hdai de la. estructura, ca
peeldoo \:) cacactel'is\;!cas de los alojarnlehto.s autodz~08 debe
i"á set" notifioad'cl. previatnenre Para sú aprohacióh, si p~e. 
a. la fikeccióh General de 1í:mpresas y AcUWdadeli 'Í\irisbicas. 
a. tn.v~ de le. be!ege.ción ProvincisJ. oorrespondlenoo. 

Artt. 6.° Las Empresas a que se refiere la presen¡t.e órdena
ción Serán inscritas de oficio en el Registro de Empresas 1 Ac
tavidades lfuristicM, de conformida.c:i C0l1 lo <llspueáoo en el 84'
tícwo seXito de la Orden de :lb de nOV1embre de 1§!i4. 

t\rIt. 7.° La ti'tula.rídad de los aioj/lJffilentos turísticos pockáh 
transmittrse por clia.lquiei'e. de los medios váHdoe en Derecho, 
pet'O, en todo caso, para la continuación en el ejercicio de la 
induslitie. deberá darse cUmplimiento a lo dlspuesoo en les IIC

ticuit'lB 10 y 11 del EsbaltUJto Ordenador de les Empresas y A0ti
vidades Turísticas. 

Artt. 8.° 1. El cese defmlti~o en le. expi0taeión de todos o 
de ¡¡jguno de los alo.j'!lllllienrtos deberá ser oomunicado a. la Di
~ión Géner911 ge Empresas y Aotivicl6des Turísticas a. tRvés 
de lé. Delege.ción Provincial correspondiente. 

~. ~ ~ a@fifliU a flUí! se rétiéré el pafrato illiteHor qUé-
dacá, en todo caso, sÚpedi-tado al cumplimiento por las Em
pt~ tlécuMt3!l Cóiiij)roffi!S& tU\TiéSén éóhtra1áas en fmaclóñ 
cófi los lUoj.fi.ffiléfiWS á!@Ot§dós. 

dAiPt't'tn.() It 

De las eundiciones mínimas de los alojamientos y de 108 bl(Mjues 
o coh,juntos de los mismos 

.Art. ,9/ Los alojami.entos a les . que se contrae la presente 
ordenaclo~1 cualqUiera que sea su elase, denominación !J cart;ego
na, deberán reunir. cemo mínimo. las siguientes eaneieiones! 

1.& CAPACIDAD 

La capacidad en plazas vendrá determinada por el núm~o 
de eamM atistentes eh ¡es dQrmitorios y P(}r el de tllI.mall· 
convertibles irtstadadM en otras piezas 

El número de plazas de las camas convertiGles nC!! t:lOOt'á ex!!@ 
der tlel 60 l}0r 100 de laS céfi"t!Spandientes Ii los dorríUmfl@ll, 

A tlStos efectes Se ctmsitlerétán l:Ie dtlS ~lazll8 Qltuellas t!A;máil 
cliya Il>tlcnu.ra S!!It, t\}ÍI1U tniniml'i, dt! 1,95 triebr~. 

2.3 COMP0SICIÓlf 

ÉlSh!!!-ah eompu~sws de 11lS si~i~fi~ ph~M,!i: 

A) Bormitorios.-8e oonsilierarár:l aormioorios aquellas pie
zas dedicadas exclusivamente a esta finalidad, 

Tendrán siempre ventila.cién directa y estarán deia.1ios de 
arma.rios roperos. emp0traJdos 13 ne, En los tlormitorios podré,n 
instalarse tantas camas como permita su superficie¡ reservá~ 
dosel. en toae CMO, seis metros cuadratlQs paa-a. 1iad.1i tlUtiá 
individual !J 10 metros cuadrados para cada cama de tlas plaQ 

zas, Si se trllitara de literas, el§tll. capacitill.tl qliedará fed\!@ldii 
a cuatro metr06 cUIlililt'a;E!os par ellJcta unlt Me ellas, La a¡lturá, 
de suelo a techo será de 2,60 metros et:lmo mínimo. 

Podrán inBtaJar5e tnUebles"tlamas en la slUa de estat ti í!'6> 
mecioc, siempre qlie, respetandó 106 métJ.ulos de su~tiie ti@! 
párrafo anterior, no se rebase el poreenta.je estitl:!lecl.6b en el 
númer@ primero de este artículo. 

B~ Cuarto tte baño o ilS~f').-'Ter1tká vent1Jl~léÍi clttectlt o 
fOl'Z8lda, y estará dotaao, cuando menos, Iilt! ducha, laNitlJb @ 
inedoro. 

Cuando la capacidad del alojamiento exceda de seiS {:;lAM§¡ 
existirán, como mínima dos cuartes de bafio o asetl. 

13) 8!Ila de !!stár-t:1é1ttedor.-Tehtll'á \leiitllaciM1 ~ lid 
exttlrior por venta.hlt 13 bálcórt y su sUperflcll! estII.i'á ~í1 i'ellUliórl 
con la ctijjamdllid en plaziís fijada al 8lUjll.tr11~nto, sU1 qU@ en 
nl~n caso Pliet;!,a ser inferior a hUtlYe tt1~tttli3 tl1l.!I.<iff1a6i!: 

Eh lUs llJIt>,iamientoB tt~ I:ttl{l. o dt:ll3 fllli~as ~fl\ irOO;a;l!\rS@ lD. 
sala de estiit l:!n el durtt11tórlú ~Ull.tl.tlo le fj@ftftltllli lti añI.. 
plit'lld de éste ~ lBl'i ci1d'lU}tl!rlStitas tle ¡;11 ft1i*!ill.iitió. 

:9) G'ectnti.'"-EIl está t;Jieza, qu~ tendi'ií. !i1éH1i)re \l@htiil00l.6n 
tli~ta o ftlHatii!., I!íltll:1'ií.n lnSt!kllitltlS ~ fr~l!.tit!ft) . y 16. d@l!ll@ft
Sal aaetnlUi tle ll1 cocina. put:titmtRI sWl1i!bUU* la tl~i:!fisa p6r 
QI1MtitlE! ~ lUlaqu~es stifi<lletii\¡@S i:\a1'{\ ltlS \ifvéfes y ut@ft§ln~, 

U c5éiná (lóBStlll'í't, 6liahdo mehos, de dos fuegos ;y hol"IW¡ 
~ e~~, fU~ sU íi~,etlia <té fUhclo~ihiéhto. . . 

U1s 8fiWi10TeS lIlstalaclohes podci.n encont.ra.rse en ~a. Sala. 
tle estru--eoHiedor y excepciónalmente, respecto Q les aloJánuen
tos de una o dos plaZaS, en el dorfuitorio-cuarlo de estar, siem
Pre qUe la Iúnpl1tüd Y llJdectiadÓn de eStas piezas lo Permitan 
~ lIl. tlóCina eíStA debidáfuent.e acófii!ilciona-dá para evitar humos 
&>' @loreS. . 

3.a MÓBILfAiUtl ~ iQúH!b 

Tanto los muebles como la vajilla; eu~rtertll., crist;a;ler:!a¡ 
ropas de cama, mesa y aseo y utensilios de cocina y Limpieza 
Serán 113S a'El.eeulidos en eantidati y eaJidltd a 111. ~paCiii9.éi Y 
catej¡1ffl1!. del aJtl-jl1:fiUí!i1to. 

".a ÍkSTALACIONES y SERVICIOS 

Al Aí1!Uí.---tJorfténte, fjotaí>l~, slli llniitáolón dé catidál, tan
to ~h la (lociná como eh lbs serVicios h1g1~fiicoS. 

13) EtU!,.~ta i!!~í!trféá.-Luz e1~tftca en taaaB las habita.cio.. 
hé$ ~6ft ptifitQg d@ l~ ó tortiali ae coiTiente. 

~fi todti cru;¡3 éx1stl.Hl.n tblháS dé córrlénte, con indlcaei.3h 
tle voltajé. en la clólliiia y c\iártos de · áseo. 

C) t'3mbilstible.-Deber~ facilitarse, en S'\Í. caso, e1 combu&
tibIe necesario para la cocina. catlentador de agua !J éalefacción. 

D) ReeogUkl. de basums.-Eh. Cas0 de q'Ue 00 ex1St6 un 
sJ,stema de eliminación de basuras deberá ftsetJUraa'Se su reée" 
lida diaria. 
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E) Ascensor.-Cuando situados los alojamientos en edificios 
qUe tengan, además del bajo, cuatro o más pisos, estén en 
planta superior a la tercera 

5." PERSONAL DE SERVICIO 

E,ru,ti!rá un vigilante, cl:m residencia en el propio edificio 
o en sus Inmediaciones, qUien asU!Dlirá, en el caso' de no exis
tir conserjería-recepción, las funciones que se determinan en 
el apartado A) del a.rtículo siguieIllte., 

Art. 10. Aquellos bloques o conjuntos de estos alojamáen
tos que sean expiotados en su totalidad o en diez o más de 
sus unidades Por . una misma Empresa, deberán poseer, además 
de las condiciones mínimas del a.rticuJ.o anrterior. las siguientes: 

, A) Conserjeria-recepción.-Cons1litui!rá el centro de relación 
~on los clientes a efectos administrativos, asistenciales y de 
información. Estará debidamente ate~dida por personal capacL 
tado, al que corresponderá llevar el libro-registro de ocupan. 
tes; cerciorarse de la identidad de éstOs a la vista de sus 
documentos nacionales de identidad o pasaportes; recibin" y 
guardar la correspondencia de los clientes hasta SIl entrega; 
atender las llamadas telefónicas; custodiar las llaves de los 
aloj~ientos; resolver t> tramitar las reclamaciones de los 
clientes relativas al buen funcionamiento, conservación y lim
pieza, adoptando las medidas que sean pertinentes. En esta 
dependencia obrarán el libro oficial de Reclsmaciones y el 
libro-ficha de Inspección. . 

Excepcionalmente no se exigirá conserjerla-recepción cuando 
se trate de la expiotación de un bloque o conjunto integrado 
por menos de diez alOjamientos clasificados en segunda o ter
cera categoría, asumiendo en este caso los cometidos del per
sonal de dicha dependencia el vigilante a que se refiere el nú
mero 5 del articulo anterior. 

B) Teléjono.-Exif¡tirá un aparato telefónico en lugar que 
permita su utilización a cualquier 'hora por los clientes. 

C) Servicios de . lavandería y limpieza de los alojamientos. 
La Empresa explotadora ofrecerá a los clientes los menciona
dos servicios, los cua.les podrán ser prestados directamente por 
la propia Ernp;¡-esa o concertados. 

Art. 11. En todos los alojamientos o conjuntos de éstos la 
instalación de maquinarias y útires relativos a la refrigera
ción, calefacción y ascensores, cualquiera que sea el sistema de 
funcionamiento, deberá reunir aquellas condiciones técnicas 
exigidas por los O.ganismos competentes, y se efectuará de tal 
modo que se eviten los ruidos y vibraciones, con arreglo a los 
procedimientos técnicos pertinentes. La ventilación será direc
ta o forzada en todas las dependencias. Las instalaciones de 
servicios sanitarios, así como la eliminación de basuras y aguaS 
resi.duales, deberá ajustarse a las normas sanitarias estaWeci
das en la legisla.ción vigente. Las conducciones de agua dispon
drán de instalaciones preciSas para facilitar su periódica 
limpieza. Exist~án aparatos protectores contra incendios. 

CAPITULO !II 

De las categorías 

Arl. 12. 1. Los alojamientos turísticos comprendidos en .!a 
presente Ordenación. se clasificarán, en atención a sus insta
laciones y servicios, en las categorlru> de <dujo», «primera», <<se
gunda» y «tercera». 

2. La categoría de los bloques o conjuntos a que se refiere 
el ar'ticulo 10 vendrá determinada por la que corresponda a 
la mayoría de los alojamientos que los integran. 

Art' 113. Los alojamientos de categoría de «lujo» deberán 
reunir como mínimo, además de las condiciones exigidru> en 
el articulo noveno, las siguientes: 

A) CONDICIONES GENERALES 

- Instalados en edificios cuya situación y aspecto Corresponde . 
a la categoría del alo}amiento. 

- Construidos con materiales de gran calidad. 
- Ascensores de subida y bajada, cuando situados ros MOja-

mientos en edificio que tenga, además del bajo, dos o más 
pisos, estén en planta superior a la primera. 

- Montacarg·as. 
- Aire acondicionado, graduable por el propio usuario. 
- Agua caliente permanentemente. 
- Teléfono, con comunicaciÓn directa o a través de cen1:4'aIltta. 

B) CONDICIONES PARTICULARES DE CADA PIEZA 

_ Dormitorios.-8e reservarán 7 metros cuadrados de superfi
cie para cada cama individusl, 12 metros cuad.ados pan¡, 

cada cama de dos plazas y 5 metros cuadr,ados para cada 
litera. 

- Cuarto de baño.-Dotado de bañera, ducha, lavabo bidé e 
inodoro, todos de gran calidad. Paredes recubiertas 'de már
molo' azulejos hasta el techo. Si la capacidad del alojamien
to excediera de cuatro plazas contará con otro cua.rto de 
baño o de aseo. 

- Sala de estar-comed07·.-Tendrá una superficie de 4 metros 
cuadrados por plaza, sin que en ningún caso pueda ser in-
ferior a 16 metros cuadrados / 

- Cocina.-8ituada en pieza indepenmente. Será eléCtrica o 
. de gas y tendrá cuanélo menos tres fuegos y horno. Frega
dero de porcelana, mármol o acero inoxi.dable. Armarios me
tálicos. Frigorüicos. Plancha eléctrica. Extractor de humos. 

- Mobiliario y decoración.-Amueblados y decorados de modo 
que se consiga el tono de distinción que la caJtegoría' del 
alojamiento reqUiere, 

Art. 14. Los aloJamientos de <<primera» categoría deberáD 
reunir como minimo, además de las condiciones exigidas . en 
el artícuJo noveno, Ias siguientes : 

A) CONDICIONES GENERALES 

- Instalados en buenos edJ.ficios. 
- Construidos con materi.aies de primera calidad-o 
- Ascensor de subida y bajada, cuando situados los alojamien- · 

tos. en edificio que tenga además del bajo tres o más pisos, 
esten en planta superior a la segunda. 

- Calefacción. 
- Agua caliente permaneU'temente. 

B) CONDICIONES PARTICULARES PE .CADA PIEZA 

- Dormitorios.~ reservarán 6,5 metros ouadrados de super
ficie para cada cama individual, 11 metros cuadrados para 
cada cama de dos plazas y 4,5 metros cuadrados para cada 
litera. 

- Cuarto de baño.-Dotado de bañera, duoha, lavabo, bidé e 
inodoro, todos de primem calidad. Paredes recubiertas de 
azulejOS hasta el techo. Cuando la capacidad del a;!ojamiento 
exceda de cinco plazas contará con otro cuarto de baño 
o de aseo. 

- Sala de estar-comedor.-Tendrá una superficie de 3 metros 
cuadrados por plaza, sin que en ningún caso pUeda ser in
ferior a 12 metros cuadrados 

- Cocina.-Será eléctrica '0 de gas y tendrá, éuando menos, 
tres fuegos y hornos. Fregadero de porcelana , mármru o 
acero inoxidable. ArmarlOS metálicos. Frigorifico. Plancha 
eléctrica. Campana para humos. 

- Mobiliario y decoracíán.-Muebles y decoración a¡propiados 
para lograr un ambiente de buen gusto y «confor·t». 

Art. 15. Los alojamientos de «segunda» oategoría deberán 
reunir como mínimo, además de l/as condiciones exigidas en el 
a.r>tículo noveno, las siguientes: 

A) CONDICIONES GENERALES 

- Construcción de buena calidad. 
- Ascensor cuando s~tuados los alojamientos en eddflcio que 

tenga, además del bajo, tres o más pisos, estén en plan-oo. 
superior a la segunda 

- Calefacción. 
- Agua caliente. . 

B) CONDICIONES PARTICULARES DE CADA PIEZA 

- DormitoriOs.-Se reservará.n 6 metros cuadrados de super
ficie para cada cama individual, 10 metros cuadrados paca . 
cada cam·a de dos plams y 4 nietros cuadrados paro. cada 
litera. 

- Cuarto de baño.-Dotado de bañera o <<:!X>libáru>, ducha, lava
bo e inodoro. Paredes alicatadas hasta 1,80 metros de altura. 
Cuando . la capacidad del alojamiento exceda de cinco plazas 
contará con otro cuarto de baño o aseo. 

- Sala de estar-comedor.-Tendrá una superficie de 2,5 me
tros por plaza, sin q:ue en ningún oaso pueda ser inferior 
a 10 metros cuadrados 

- Cocina.-Podrá emplearse cualquier sistema de combustión 
y tendrá cuando menos dos fuegos y horno. 

Arit. 16. Los alojamientos · de <<tercera» categorí'a deberán 
reunir ~as condiciones mínimas exigidru> en el a.rticulo nov.eno 
de la presente Ordenación. 

Art. 17. En los sUJpUesWs a que se refiere el a,rt iculo 10 de 
¡'a presente Ordenación se exigirán, además de las condiciones 
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requeridas en el menCionado precepto y de las que correspon
dan, según la categoria, conforme a los articulos anteriores, las 
siguientes: 

A) BLOQUES O éONJUNTOS DE ALOJAMIENTOS 
DE CATEGORÍA DE «LUJO» 

- Conserjería-recepción ¡¡¡tendida por persona.! uniformado. 
- Mozo de equipaje,s y mensajeros o botones. 
- Salón sOCia.! debida:mente amueblado y d~ado, saJvo que 

el . vestibulo, por, su capacidad y demás características, esté 
acondicionado para este fin . 

- La centralita de teléfonos, atendida permanentemente. 
- Vertedero de basuras con colector en cada planta. 
- Aparcamiento para uso exclusivo de los clientes. 
- Servicios de bar y de restaurante o cafetería. prestados en 

los alojamientos a petición de los clientes. 

B) BLOQUES o CONJUNTOS DE ALOJA~IENTOS 
DE «PRIMERA» CATEGORÍA 

- Conserjería-recepción atendida. por personal uniformado. 
. - Mozo de equipajes 

- Sala de espera 
- Comunicación telefónica entre los alojamientcv> y consedería-

recepción. 
- ApBil"camienW para uso exclusivo de los clieIl!tes. 

C) BLOQUES O CONJUNTOS DE ALOJAMIENTOS 
DS «SEGUNDA» CATEGORÍA 

- Mozo de equipajes. 
- Comunicación telefónica de cada planta con conserjería-re-

cepción. 

A'lt. 18. No obstante Lo dispuesto en los artículos anterio
res, la Dirección General de Empresas y Actividades Turísticas. 
ponderando en su conjunto la concurrencia de l·as ~ltpresadas 
condiciones, podrá discrecionalmente dispensar de alguna o al
guDa$ de ellas Quando así lo acon.sejen las caracteristicas espe
ciales del alojamiento o el número. calidad y demás circuns
tancias de las condiciones existentes. 

Art. 19. La Dirección General de Empresas y Actividades 
Turísticas, mediante expediente, en el que se oirá al interesado, 
podrá revisar la categoría otorgada a los alojamientos, asign~ 
doles ot):a inferior cua.ndo su estado de conservación o la caJidad 
de los servicios que presten no les haga merecedores a la que 
ostentan. 

CAlPlTULO IV 

De los sef'vicios y de los precios 

SECCIÓN PRIMERA.-DE LOS SERVICIOS 

.AJr!t. 20. 1. Se entenderá que el alojamiento en un a¡parta.. 
mento, «bungalow» o villa comprende el uso y goce pacífico 
del mismo. de los servicios e instalaciones anejos a él y de los 
comunes al bloque o conjunto en que se encuentre. . 

2. En el precio del alojamiento estarán siempre compren-
didos los siguientes servicios : 

a) El suministro de agua. 
b) El suministro de energía eléctrica. 
c) El suministro. en su caso, de combustíble para la ali

mentación de la cocina. calentador de agua y calefacción. 
d) La entrega del aJojamiento y ropas del mismo en de

bidas condiciones <le limpieza. 
e) La recogida de basuras. 

3. Tendrán la consideración de servicios comunes compren
didos en el precio del alojamiento: 

a) Lru; piscinas. 
b) Lru; hamacas. toldos. s1llas. columpios y mobiliarlo pro

pio de pisci.nas y jardines. 
c) Los parques infantiles y sus '· ala.ciones: 

. d) Los aparcamientos. 

Art. 21. 1. Lru; Empresru; podrán ofrecer a los clientes 
cua.ntos servicios complementarios estimen oportuno. sin más 
requisito que dllir la debida publicidad a los precios de los 
m!sm06 en ia. forma indicada en el articulo 29 de esta Or.qena.
ción y e¡tpedir justificantes de los pagos que por estos concep
tos efectúen los cUentes, cuyos dupl1oados deberán ser conser
vados por 198 Empresas durante el plazo de un año, a contar 
desde la fecha de su expedición. 

2. LM Empresas explotadoras de los alojanuentos serán res
ponsBibles de la correcta prestación de estos servicios comple
mentarios, aun cuando los mismos estén a cargo de terceras 
personas. , 

SECCIÓN S¡¡:OUNDA.-DE LOS PRECIOS 

Art. 22. Los p¡'ecios a percibir por el alojamienw serán fija
dos libremente por las EmpresalS conforme a ' lo preceptuado 
en este ca¡pítulo. 

Art. 23 , 1. Anualmente las citadas Empresas deberán ca
municar a la D1irec<lión General de Empresas y Actividades 
Turisticas los precios máximos que fijen a los diferentes tipos 
de alojamientos según su capacidad, pudiendO aplicar libremen_ 
te los que estimen convenienteli en atención a la demanda. 
condiciones (lel alojamIento o cualquier otra circunstancia. sin 
que en niPgún ,caso excedan de dichos máximo¡¡ , 

2. En las declaraciones deberán hacerse constar lOS pre_ 
cios máximos que por el alojamiento mensual serán de , apli-
cación en cada -mes del año. ' 

Art. 24. 1. Cuando el alOjamiento ' se contrate por períodOS 
de tiempo menores de un mes. las €mp.esas podrán apllcar 
un recargo de hasta un 20 pOr 100 sobre el precio, máximo 
que proporCionalmente corresponda' a dicho periodo. 
. 2. En el caso de que se contrate . por tiempo que Bibaa-quC . 

días de diferentes meses. el precio máximo se determinará 
sumando los que correspondan a' los dlas de los meses com
prendidos en el periodo contratado 

Art. 25. Los precios máximos que se comuniquen a la Di
rección General de Empresas y ActiVidades Turísticas no po
drán ser a,lterados durante el transcurso del año a que se 
refieran. 

Art. 26. 1. Las declaraciones de precios máximos habrán 
de formula·rse por ejémplar qUintupolicado conforme al modelo 
oficial. Dos ejemplares Se entregarán en el Sindicato Provin
cial de' Hostelería y Actividades Turisticas, y los otros tres, 
con el previo visado de dicho Sindicato. deberán .ser presen
tados, durante el mes de mayo del año precedente a aquel en 
que hayan de regir en la Delegación Provincial de este Minis
terio que corresponda al lugar del establecimiento, la. cua¡] ele
vará con su informt' uno de los ejemplares. a la Dirección 
General de Empresas y Actividades Turlsticas. devolviendo otro. 
como justificante de p.resentación. al interesado. 

2. La falta de preSentación de la declaración de precios en 
el -plazo fijado supondrá que continuarán rigiendo los última- ' 
mente comunicados con el mismo carácter de , inalterables a 
que Se refiere el artículo anterior, sin' perjuicte de la obligación 
inexcusable de la Empresa de comunicar anualmente los ·da.tos 
relativos a instalaciones y servicios que figuran en el modelo 
oficial. 

Art. 27. Todos .los precios. tanto por el a;!ojarnlento como 
por los servicios complementarios que ofrezca la Empresa. serán 
globales, comprendiéndose en ellos la retribuc]Qn del personal 
3 cuantos impuestos. arbitrios y tasas recaigan sobre esta acti
vidad, asi como sobre la formalización de los contratos. 

Art. 28. 1. Los precios máximos mensuales fijados a cada 
tipo de alojamiento figurarán en un cartel. cuyo modelo Será 
facilitado por las Delegaciones Provinciales d~ Información y 
Turismo. el cual deberá colocarse en la recepción.conserjería, 
en lugar destacado y de fácil localización. 

2. Cuando no existiere la mencionada ofiCIDIIo, en cada alo
jamiento figurarán, asimismo. en cartel cuyo modelo será faci
litado por laS ·Delegaciones Provin.claJes. los precios máximos 
mensua;!es que le sean de aplicación. 

Art. 29. Las Empresas deberán dar pUbl.icidllld a los precios 
de todos y cada uno de los distintos servicios complementarios 
que ofrezcan mediante la'"exhibición, en lugar de fácil loca.. 
lización y que permita su 'lectura sin dificultad, de listas o 
carteles en los que se consignará claramente y por separado 
el precio de cada servicio. 

CAlPlTULO V 

Del ejercicio de la actividad 

SECCIÓN PRIMERA.-DE LA RESERVA DE ALOJAMIENTOS 

Al'tt. 30. Los alojamientos a que se refiere la presente Orde
nación podr.án ser objeto de reserva mediante el oportuno 
acuerdo entre las partes y con sujeción a lo dispuesto en los 
ar,ticulos Siguientes. 

Arl. 31. 1. Las Emp.resas poCIrán exigir, al formalizaa- una 
reserva. que los clientes anticipen. en concepto de arraS o 
señal. un porcentaje del precio que. como máximo; consistirá: 
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a) En un 40 par 100 cuando 11:1 reserva se reaJice por tiem· 
po menor a un mes. 

b) Efu un 25 por 100 para las reservas por un mes. 
c) En un 1-5 por 100 cuando la reserva sea por plazo supe. 

rior al mes. . 

2. Dichos porcentajes se referirán al importe total del alo
jamiento según el precio pactado, o en defecto de éste, con 
forme al precio máximo que corresponqa. 

Art. 32. 1. En los casos de anulación de reserva, la Em
presa deberá reintegrar al cliente la suma recibida como arras 
o señal, pudiendo retener en concepto de indemtüzación: . 

ti 

a) El 5 por 100 de dich a señal cuando la anulaoión se 
efectúe con una an telación de más de treinta días al fijado 
para ocupar el alojamiento. . 

b) El 50 por 100 cuando se realice COlIl una. antel,~ión ,entre 
sierte y trein ta dí'as 

2. CuaiIldo la anulación se efectúe con menos de siete días 
de antelación l,a Empresa podrá retener La totalidad de la seña.!. 

Arlt. 33. Cesará 1-a oblig'ación de reser'V'll4" el alojamiento, con 
pérdida de La señal, cuando no. fuera ocuPado d~tro de las 
cuarenta y ocho horas siguienJtes al día fijado par'a ello, salvo 
que dentro de este pl'azo el clieiIlte confirme su llegada y éslia 
se produzoa antes de que el impor'te qel a.!ojamiento por los 
qías transcur r idos exceda de la cuantía de la seña.!. 

S ECCIÓN SEGUNDA.-DE LA OCUPACIÓN DE LOS ALOJAMIENTOS 

Ar t. 34. El derecho a la ocupación del alojamiento comen
z'ará, salvo pacto en contralio, a las cmco de la tm-de del pri
mer dÍ'a del períodO 'contraJtado, y terminoara a las doce de la 
mañan a del día siguiente a aquel en que fmaliza dicho período. 

M ,t. 3'5 1. Los a.!ojamientcs estarán a disposición de los 
clientes desde el día fijado pare su ocupación, en condiciones 
de conservación , fUiIlcionami~tQ y limpieza que permdrt!aiIl su 
imnedia;to uso. 

2 En todo caso los servicios a que se refiere el número 2 
del articulo 20 deber án ser faciUtados por la Empresa desde el 
mismo momento en que se ocupe el alojamiento; 

3. Se en Umderá que los clientes están conformes con los mue· 
bIes y enseres que figur an en el inv~tarIo, asi como con su 
perfecto estado de conservación y utílización si eiIl el momento 
de la firma del mismo no focmulwn objeción. 

Art . 36 1 Será requisit o inexcusable para ocup'a;r los alo
jamieIlltos la previ,a inscripCión de los clientes en' el libr<rregistro 
de ocupan,tes, mediante La~bición de sus dooumeiIltos de iden
tidad o pasaporltes. 

2. En dicho libro, que deberá. estar debidamente diligeiIlcia
do por la correspondiente Delegación Provincial de IlIlformación 
y TlM'ismo, constarán los nombres y apellidOS, nacionalidad, edad 
Y fechas de entrada y salida de cada ocupante, con determina
ción del alojamien to que ocupa . 

S ECCIÓN TERCERA.-DEL DIRECTOR 

. Ar,t. 3,7. En lOS bloques o oonjuntos de alojamientos cIasif-i
cad os en l:as ca;tegorías de <dujo» y «primera» que consten de 
30 o más unidades y en los de «seg'undw) y «,tercer'al) que cuen
ten con un minimo de 50 deberá existir UiIl Director que reúna 
las oond iciones exigidas en "el Esta tuto Ordenador de las Em
presas y Activid ades Turís tícas Privadas. 

Arit . 38. Los Directores serán considerados, a efectos del' 
cumplimiem o de esta Ordenación, como representantes legaJes 
de Ias Empresas y tendrán, entre otras, las sigUientes obliga.
ciones : 

a ) Cuidar del buen régimen de funciona.mielr}to de los al<r 
jamieiIltos y de su oon junto; y en especiJal de que el tmto a los 
clien tes per parlte del person a.! sea amable y cor'tés. 

b) Comunica;r a la autoridad competente o ,a sus ageIlltes 
cuálquier al·teración del orden público, comisión de deliJt.ós o 
sospecha sobre loa identidad de los clientes. 

o) Da;r cuen'ta a la autoridad saiIlitm-a.a más próxima de los 
casos de eiIlfermedad contagiosa de que t.eng8iIl conocimiento. 

d ) Comunica.r a l'a conesPQlIld1ente Delegación Promcial 
de Información y Turismo toda reclamación serutada. en el Li- ' 
bro Oficial de Reclamaciones dentro de ¡as veinlticuaJtro horns 
siguieiIl'tes a su inserción. 

Art . 39. La designación del Dí-rootcr corresponde a las Em
presas, que debe.ráiIl notificar los nombrami~tos a la Dirección 
General de Empresas y Actividades Tu!'lstic:as a través de la 
Delegación Provincial con:espondiente, según lo preceptuado en 
el a;r ticulo 14, páin a fo 8egUiIldo, del EstaltUito OrdeiIlador. 

Art. 4() En .u¡uellos alojamleÍl.tos turístícos en los que no 
exis ta Director el incumplimiento de las obligaciOlIles a que se 
refiere el articulo 38 será imputable al tiJtular del estableci
miento. ' 

S ECCIÓN' CUARTA.-DELOS DERECHOS y OBLI GACIONES 
DE LAS E MPRESAS y DE LOS CLIENTES 

Art. 41. 1. El imPOl'te total del alojamiento deberá ser sa
tisfecho por el cliente, salvo p,a;cto en contrario, eiIl el momento 
de la ocupación. . 

2. Si haciendo uso de lo dispuesto en el ar,tículo 3-1 la Em
presa hubiera exigido alguna cantidad por reserva del aloja
miento, ésta debe.rá ser deducida en el momeIllto de ootisfacer 
el precio pa;ctado. ., 

Ar't. 42. 1. Las Empresas podrán exigir para responder de 
la pér(iida o deterioro de las instalaciones, mobiliario y eiIlSeres 
que sean imputables a los clien tes, así oomo del cumplimiento 
de las demás Obligaciones den vadas del confrruto, el depósito 
en el momento de ocupar el aloj-amiento de un:a cant idad no 
superior al 25 por 100 del impor·te total del precio pac-tado. 

2. Al! término del contmto, y UiIla vez desocupado el aloja
miemo, dicha fi.a;nza será remtegrada al clieiIlrte. previas las 
deducciones que, en su (}I:I;SQ, procedan. 

3. La retención indebida de la totalidad '0 par,te de la fian
za será sancionada de conformidad con lo dispuesto en el ac
ticulo 60. 

Art. 43. Los cMentes deberán facmtar la entrada en los al<r 
jamientos al persO<Il'al que debidamenrte autorizado pOI' la Em
presa se ocupe de veIar por el buen es tado de conservación y 
fUiIlelOnamien·to de aquéllos, quedandO oh!igados a tolerm- las 
reparaciones necesari'as. 

Art. 44. Cuando una vez ocupado el alOjamiento . éste deja
ra de reunir, por causas no imputaibles al cliente, las condici<r 
nes mirnmas establecid¡¡s eiIl la presente Ordenación pat-a los 
de su categoría., aquél podrá optar por resciru:U.r el contrnto, 
con derecho al reinJtegro del Lmporte correspondiente al perio
do de tiempo no tr'anscurrido, a no ser que se le f,acil1,te un 
nuevo alojamiento de las mismas car'acteristica;s 

Ar't . 45 1. Transcurrido el tíempo pactado y, en su caso, 
las prórrogas establecidas de mutuo acuerdo entre loa Empresa 
y los clientes, éstos deberán desocupar los a.!ojami~tos 

2. Las Empresas podrán es tablecer en los con trl:l!tos, como 
g>arwntia del cumplimiento por los clientes de la obl¡g.ación a. 
que se refiere el apartado anterior, el derecho a percibir. en 
concepto de indemniz'ación, UiIla suma equiv'alente al triple del 
preciO máximo que corresponda a los di'as que excedan de aquel 
en que debió desocuparse el alojamien:to. 

3. Lo dispuesto en el apar'tado a;nterior no será obstáculo 
, para el ejercicio de los demás derechos y acciones dviles y pe

naJes que pUdieran correspOlIlder a la Empresa, así como para 
que ésta cese en la prestación de los servicios a que se refiere 
el articulo 20 de la presente OrdeiIlación, que, por término del 
con<tra.to, no está obligada a contínua,r prestando. 

Art. 46. 1. Queda. prohibido a los clientes: 

a) Introducir muebles en el alojamieiIlto o reallizar obras o 
rep~aciOlIles en el mismo, por pequeñas que éstas sean, sin 
aUJtord.z'8.ción escriJta de la Empresa. 

b) Alojar . mayor número de personas que 1a;s que corre&
pondan a la c8JPacldad má.xima fij ada al alojamiento. 

o) Ejercer la actividad de hospedaje en el alOjamiento o 
destinaclo a fines d1stin,tos a aquellos p'ara los que se ha con
tratado. 

d) Introducir ma;terias o sustancias explosivas o inflama,. 
bIes u otras que puedan causar da ños o molestí-as a los demás 
ocupantes del inmueble. . 

'í e) Realizm- cualqUier actividad que a;tente a las normas 
usuales de oonvivencia, moralidad, decencia y orden público. 

f) Introducir antmales si La Empresa lo prohibe de modo 
expreso. 

g) Utilizl:llr, sin autorización escri ta de la Empresa, I:IIpara,. 
tos que ' a.loteren sensiblemente los consumos previstos en los 
sumindstros a que se refiere el número 1 del articUilo 20. 

2,. El incumplimiento por los clientes de alguD.a de las pro
hibiciones establecidas en este art iculo facultará a la Empresa 
para rescind<i.r el contrato, oon devolución de la mitad del !m.
porte del alojamiento correspondiente al periodo de tiempo 
no transcurri.do, reteniendo la. otra mttad en concepto de in
denm\2;aciÓll. 

Art. 47. Se considerará depósito necesario el de los efectos 
introducidos por los cUentes en los alojamientos, siem,pre que 
éstos formen parte de un bloque o conjunto en el que exista. 
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conserjeria.-recepciÓn, respondiendo las Empresas, como teJes 
depositacias, de su pérdida o deterioro en.las condiciones esta.
bléc1dss en los ar ticulos 1.783 y 1.784 del CócHgo Civil. 

Art. 46. 1. Las Empresas deberán tener a disposición de 
los clientes un Libro Oficial de Reclamaciones, cuya existencia 
se anunciará en lugar de fácil lectura para los mismos. Este 
Hbro será facUitado por las Delegaciones provinciales de In
formación y Turismo y llevará anexos el Estatuto Ordenador 
d,e las Empresas y Actividades Turisticas Privadas y .la. pre
sente Ordenación. 
· 2. 1& Empresas quedan obligadas a dar cuenta a la Dele

gación Provincial de Información y Turismo de toda reclama.
ción f¡entada . en .el libro, dentro de las veinticuatro horas si
guientes a su inserción, mediante la presentación de dicho libro. 
en el cual se estampará la oportuna diligencia, o mediante escri
to, en el que deberá reproducirse la queja de modo literal y ' del 
que po<irll pechlrse recibo en el acto de presentaclo. 

3. . En toda reclamación harán constac los clientes su nom
bre, domicilio y número del documento oficial de identidad, 
asi como la fecha en que formulan la queja. 

Art. 49. 1. Las Empresas deberán facili.tar la función ins
pectora atribuida al Ministerio de Información y Turismo me
diante la exhibición obliga toria de cuantos documentos sean 
precisos para el adecua do cumplimiento de d~cha función. 
permitiendo asimismo el acceso a las diStintas dependencias 
que deban ser objeto de aquélla. . 
· 2. A disposición de los Inspectores del Departamento ex1s

til'á un Hbro-ficha de inspección, a fin de que los mismos con
signen en él la fecha, motivo y resultado de cuantas visitas 
fIeallcen a los alojamientoS. 

CAPITULO VI 

De la. conu-atación de alojaJÍliento 

, Art. 50. La contratación de alojamiento ,en apartamentos. 
«bungalows», vill\l-S o establecimientos similares de carácter tu
r;t:stico se formalizará siempre por escrito, ~n un contrato que 
~á necesariamente las cláusulas, tanto generales como 
particulares, del contrato-t ipo que figura como anexo de la 
presente Ordenación. 

Art. 51. 1. Las Empresas extenderán los citados con1ra.toS 
Por duplicado, firmando ambas partes los dos ejemplares y 
qUedandO un ejemplar en poder de cáda una. 

, 2. A los efectos de la presente Ordenación, las Empresas 
deberán conservar en sus establecimientos, durante el plazo 
de un afio, los contra tos que suscriban. 

; Art. 5,2. Cuantas ofertas de alojamiento se formulen, tanto 
directamente como a través de intermediarlos, deberán ir acom
p¡¡úi.adas de un modelo del correspond~ente cont rato, con expre
Sión de los da tos relativos al alojamiento que figunm en la 
cÍáusula segunda de las particulares del conrtra;to-tipo y la. fir
-. o sello de la Empresa oferente. 

· A tal efecto se hará constar que dicho modelo se acompafia 
lIi [a oferta a titulo meramente informat ivo. 

Art. 53,. La pUblicidad que realicen las Empresas por cual
quier medio, directamente o por mediación de tercero, en rela.
ción con los distintos tipos de alojamiento que ofrezcan, deberá 
a.jusoo,rse siempre a la r~lidad en cuanto a la. situación, carac
terísticas y' condiciohes de 198 mismos, sin contener aprecia.
ciones subjetivas que puedan inducir a error o confusión. 

I 

Art. 54. El incumpldmiento de las prescripciones del presen- ' 
te capitulo, sin perjuicio de la responsabilidad admimstrativa 
dcl mismo derivada, no afectará a la validez del contrato. Se
rán nwas, sin embargo, todas aquellas cláusulas que se opon
gan a las normas de la presente Ordenación, ou(Va apl1ca.ción 
prevalecerá entre las parotes. 

CAPITULO VIl 

De la. actividad de mediaeión en la oontntaoión 
de alojamiento 

Art. 56. Es actividad turistioa. a tenor de lo dispuesto en 
el número 3 del a.rtículo primero del Estatuto Ordenador de 
las Em})i'esas y Aotividades Turisticas Privadas, la mediación, 
de modo habituad y con ánimo de lucro, en la conu-atación 
de los aJojamienOOs a que se refiere la presente Ordenación, 
quedando ' sujeta, por tanto, a lo dispuesto en el citado Esta
tIUto Ordenador y en este capitulo. 

Art. 56. Para el ejercioio de la citada actividad senl requi
sito inddspensable la previa autorización por escrito de las 
Empresas explotadoras de los alojamientos Objeto de los con
tmtos eñ que intervengan ' los cita<ios mediadores. 

Art. 57. Las Empresas explotadoras de los alojamientos se
rán subsiddariamente responsables de los perjuicios que, impu
tables a los med~adores que hayan autorizado, puedan derivarse 
para los clientes por información inexacta respecto de las ca
ractertsticas y circunstancias de los alojamientos y sobre las con,. 
<l1c1ones de contratación. 

CAPITULO VIII 

Del fomento, l'rotección, recompensa y 'sanción 
de las Empresas 

Al"t. 58. El Ministerio de Información y Tunsmo fomentará 
el ejerCicio lde la actividad de alOjamiento en, apartamentos, 
«bungalows». villas · y establecimientos similares mediante la. 
autorización de ¡x-éstamos para la construcción, ampltación y 
modernización de dichos alojamientos, en la forma y condi
cion~ establecidas en la legislación sobre crédito hotelero 
y para construcciones turisticas. 

Art. 59. El Ministerio de Información y Turismo promoverá 
la ed:ición de una gUia de alojamientos turisticos que obtengan 
la autorización a qUe se refiere el articulo tercero. con expre-, 
sión de su categoría, capaCidad, servicios y precios máximos. 

Art. 60. 1. Las infracciones que se cometan contra lo pres
crito en esta Ordenación darán lugar a responsabilidad admi
nistrativa, la cual se hará efectiva mediante la imposición de 
una o varias de las sanciones establecidas en el Estatuto Or
denador de las Empresas y Actividades Turisticas ' Privadas. 

2. El ejerciCio clandestino de la actividad regulada en la 
presente Ordenación será considerado como intrusismo y dará 
lugar a responsabilidad administrativa. . 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Primera.-En el plazo de un afio, a pa rtir de la entrada 
en vigor de la presente Ordenación, todas las Emp,resas qUe 
actualmente próporcionan alOjamiento en apartamentos, villas, ' 
«bungalows» o esta:blecimientos similares de carácter turistico 
deberán adecuar las inst~aciones de los mismos a las exigen
cias que, para la categoria que deseen ostentar, se establecen 
en el capitulo IIl. 

Segunda.-Dentro del mismo plazo de, un afio, los titulares 
de los establecimientos a que se refiere la disposición anterior 
deberán solicitar de la Dirección General de Empresas y Acti.
vidades Turlsticas que se sefiale categoria a sus alojamientos, 
a cuyo fin presentarán las oportunas solicit udes, conforme a 
modelo oficial, en la Delegación Provincial correspondiente, 
acompafiando los documentos que se mencionan en el articulo 
tercero, y cuya tramitación se ajustará a lo establecido en el 
citado precepto, salvo por lo que se refiere al plazo para otor
gar la clasificación provisional, que será de tres meses. 

La Dirección General de Empresas y Actirvidades Turtsticas, 
al otorgar la clasificación definitiva, tendrá en especial conside
;ración lo dispuesto en el articulo 18 de esta Ordenación. 

Tercera.-En tanto tiene lugar la clasificación a que se. 
refiere la disposición transitoria anterior, los alojamientos os
tentarán la. categoria que en su momento hayan declarado las 
Empresas o, en . su caso. determinado el Delegado provincia¡l 
de Información y Turismo. . 

Cuarta.-Los titulares de los establecimientos cuya apertura 
tenga lugar con posterioridad a la entrada en vigor de la 
presente Ordenación estarán obligados a formular previamente 
la declaración de precios a que se refiere el articulo 213. 

Quinta.-Excepcionalmente, la presentación de las declara
ciones de precios máximos, a que se refiere el artículo 26, ten
drá lugar, respecto a los de 1968, durant e el mes de octubre 
del presente afio. 

Sexta.-Las Empresas que se hubi.eran comprometido· a fa.
cilitar alojamiento en el afio 1967 mediante contratos suscritos 
con anterioridad a la. fecha de pll,blicación de la presente Or
denación prestarán aquél en las condiciones estipwadas en di
cho contrato, aun cuando no sean conformes a las prescripcio
nes de esta Ordenación. 

' Séptima.-Las disposiciones tmnsitorias primera, segunda, 
tercera y sexta serán de aplicación a aquellos establecimientos 
comprendidos en el articulo segundo de la ' Ordenación, de
hlendo, por lo que se refiere a las declaraciones de precios, 
sujetarse a lo dispuesto en la Orden del Ministerio de In
formación y 'I1w-ismo de 28 de marzo de 1966. 

DISPOSICION DEROGATORIA 

Queda derogada la Orden de este Ministerio de 30 de j,ulio 
· de 1966 a. hl. entrada en vigor de esta· Ordenación. 
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CONTRATO DE ALO.TA
MJ:ENTO TURJ:STICO 

n:rREcc:rPN GENERAL DE EMPRESAS Y ACTIV.IDADES '.l"'URIST1CAS 
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......... _ ....................................................... ..-........................ . 
AlojamIento 

(Apartamento. «bun¡¡alow». villa. etc.' 

CONTRATO-TIPO 

28 enero 1967 

DenomInacIón Categoría 
del bloque 
o conjunto 

DE ALOJAMIENTO 

En .............................................. _ .............. . a ............................. _...................... .. de 

B. O. del R.-Núm. 24 

Localidad ProvIncIa 

TURISTTCO 

de ml:l novecl:entos 

sesenta y .......................... reunidos, de una pa.rte. don ................................................................................................................... interviniendo 

apartamento. «bungalow». etc. 
.................................. . propiedad 

denomInacIón 

<le •...••• _ ................................ _ ............................ ~ ....................................... , situados en . . . ....... . . .. . . . ....... . . .. ..... ... . . . ....... . . ... . . ... . .... u ... ......... . . ténnino municl-
Idealidad 

número . . ...... .... ....... . . .. n ......... ............... ...... . , y de 

otra, don .... p ........... __ ............. _ .......................................................... . _ ... .. ...................... . . , de ... ................................................................... afios de edad. 

profesión _ ................. _ .............................. _ ................. _ .............. , nacionalidad con residencia: habitual 

en ........ _ ...... _ ................ _ ... __ .................... calle ........................................................................... , número ....................................................... , y docu-

mento de identidad o pasaporte número .................................................. , expedido en 

actuando en ................... _ ............. _ ............................................................................. ......... ....... .. .... .... libremente y de mutuo acuerdo for-
en nombre propIo. o en nombre y representacIón de 

mallJzan el presente CONTRATO DE ALOJAMIENTO TURISTICO con arreglo a las condi·ciones generales insertas 

en este documento y a las particulares siguientes : 

PRIMERA. El alojamiento se concierta por el plazo de desde el 

ambos inclusive. 
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SEGUNDA. El menciomido alojamiento tendrá lugar en el 
apartamento, «bungalow», villa número o letra 

clasificado en la categoría de ............................................................................ y sito en ....................................... ........................... ....................... . 
piso parcela , etc. 

del .............................. ............................... .. ... , .................... .................. , ya reseñado, siendo la capacidad máxima de dicho alojamiento 
edificio. bloque conjunto. etc. 

de ..................... .... . plazas L ............... .. en dormitorios y .................... en caplas-convoctibles colocadas en ............................. ,) 

y estando compue,sto por dormitorios, ......................... salas de estar. .... ............. .... .... dormitorios-salas de estar, 

comedores, ........................ : salas de estar-comedor. .. ............ ...... .. ... cuartos de baño. .. ...... ................. cU3irtos de .aseo, 

.................. ....... cocina, ..................... .... terrazas y ....................................... .... ................. , dotados del mobiliario y eqUipo que figura en 
otras posibles piezas 

el inventario unido al presente contrato. 

TERCERA. El precio del alOjamiento por el período total contratado es de ............................................................................... . 

pesetas el cual no excede del precio máximo de ............. ............................................................................. pesetas. que de acuerdo con 

la declaración anual formulada por la Empresa a la Dirección General de Empresas y Actividades Turisticas y con 

lo dispu"e-sto en los artículos 23 y 24 de la «Ordenación de apartamentos, «bungalows> y alojamientos similares de ca-

rácter turístico», corresponde a dichos alojamientos y período. 

En el citado precio se comprende : 1.0 La remuneración, del personal de servicio. 2.° Ouantos impuestos. arbi.-

tr ios Y' tasas recaen sobre la actividad, así como sobr,e la formalización de este contrato. 3.° La entrega del aloja-

mi:ento y ropas del mismo en las debidas condiciones de limpieza. 4.- Los suministros de agua, electricidad y com-

bust~b1e. 5.° El servicio de recogida di3iria de basuras. 6.° La utilización de las instalaciones com1mes siguientes : 

CUARTA. El precio del ,alojamiento se hará efectivo .. · .............. · ...... ·· .... ·pOr .. iini'icipado: .. ·de··iliiii:··soia···véz:;·'(;n"(;i" mom(;niO"'de ., 

QUINTA. El cliente se compromete, al término del contrato, a entregar . en idénticas condiciones en Que los 

recibe, t¡¡¡nto el local como el mobiliario y equipo relacionados en el inventario, que firmará en la fecha de ocupa-

ción del alojamiento, siendo de su cuenta la reposición y reparación de cuantas pérdidas y dete'r,ioros le sean impu-

tab1es. 

SEXTA. Para responder de la obligación de reponer Y reparar las pérdidas y deterioros a que se renere la cláu-

sula anterior, el cliente deposita, en coneepto de fianza, la cantidad de .. ...... ........... ....... ........ .. .. ............. ...................... .. .... ...... pesetas, 

que le será reintegrada al término del contrato, previas las deducciones que, en su caso. procedan. 
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8EPTlMA. Para cuantas cuestiones se deriven de la interpretaCión y ejecución del presente cOntrato ambas 

partes se someten a la jurisdicción de los Juzgados y Tribunales de .................................................................. renunciando a su 

fuero propio. 

y en prueba de conformidad. ambas partes firman el presente contrato. que se extiende por duplicado. quedando 

un ejemplar en poder de cada una de ellas. Lugar y fecha ut supra. 

--._ .......................... .. .............. .. .. ................. .......................... _. 
Ptrma de la Empresa. . ................................. Firma' dei ·ciiente·:····· ·· ·························· 

Normas sobre la formalización de este contrato 

La Empresa extenderá el presente contrato por duplicado. firmando ambas partes los dos ejemplares y que
dando un ejemplar en poder de cada una. 

Deberán consignarse todos los datos a los que se refieren las cláusulas del contrato. 
Los contra.ta.ntes podrán agregar c1.lan tas estipulaciones estimen pertinentes. siempre que las mismas no se 

opongan a lo preceptuado en la <Ordenación de apartamentos. «bungalows» y alojamientos similares de carácter 
tQrlstico>. 

El incumplimiento de estas prescripciones sobre la forma.lización del contrato no afectará a su validez. pero 
d'ará lugar a la responsabilidad administrativa de la Empresa. Sin embargo. serán nulas todas aquellas cláusulas 
que se opongan a las norm'as de la Ordenación citada. cuya aplIcación prevalecerá entre las partes. 
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CONDICIONES 

La Normas apllcables.-El presente contrato se regirá por 

las estipulaciones de las partes. por lo d.lspuesto en la «Ordena
ción de apartamentos, "bungal~ws" y alojamientos similares de 
carácter turístico». aprobada por Orden ministerial de de 

Y. en su defecto. por las normas de Derecho 
común que le sean ap1!ca bles. 

2.' Alojamlentos.-Los alojamientos deberán reunir, como 
mínimo, las condiciones establecidas en el articulo noveno de la 
citada Ordenación . asl 'omo aquellas que correspondan a la 
categoría que ostenten . conforme a los ar t lculos 13 al 17 del 
mencionado texto. 

3.' ServIclos anejos al alojamlento.-El alojamiento compren
de el uso y goce paCifico del apartamento, «bungalow» o vllJa, de 
los servicios e Instalaciones anejos a él y de los comunes al 
bloque o conjunto en que se encuentre (piscinas. parques ' In
fantiles. aparcamientos etc.) En el precio del alojamiento esta
rán sIempre comprendido? los suministros de agua, electricidad 
y combustibles, la entrega del alOjamiento y ropas del mismo 
en debidas condiciones de limpieza y la recogida de basuras (¡¡.r
tículo 20) . 

4.a ServIcios complementarlos. - La Empresa explotadora de 
los alojamientos podrá ofrecer a los clientes cuantos servidos 
complementarios estime oport uno (lavandería, limpieza de los 
alojamientos, bar , restaurante o cafeterla. etc.) . dando publiCidad 
a los preciOS de los mismos y expidiendo Justificantes de los pa
gos que. por estos conceptos. efectúen los clientes (art. 21) . 

5.. Preclos.-Los preo1os a percibir por el alojam iento no po
drán exceder de los máximos que para los d istintos tipos de 
alojamientos sean fi jados por las Empresas y comunicados por 
éstas. a la Dirección General de Empresas y Actividades Turlst l
cas (art. 23) . 

6.. DetermInacIón de los preclos.-Cuando el alojamiento se 
contrate por períodos de tiempo menores de un mes, las Em
presas podrán apHcar un recargo de h asta un 20 por 100 sobre 
el precio máximo que proporcionalmente corresponda a dicho 
período. En el caso de que se contrate por tiempo que abarque 
días de diferentes meses el precio máximo se determinará su
mando los que correspondan a los días de los meses compren
didos en el períodO contratado (art. 24). 

7.' PrecIos globales.-Todos los precios, tanto por el 81loja
miento como por los serviCIOS complementarlos que ofrezca la 
Empresa, serán globales, comprendiéndose en ellos la retribución 
del personal y . cuantos Impuestos, arbitrios y tasas reca igan 
sobre esta actividad. así como sobre la formalización de los 
contratos (art. 27 ), 

8.. Pago del preclo.-El Importe total del alojamiento de
berá ser sat isfecho por el cliente, salvo pacto en contrar io, en el 
momento de la ocupación 

SI se hubieran exigido arras por la reserva de alojamiento, el 
Importe de las mismas deberá ser deducido al satisfacer el pre
cio (art. 41) . 

9. ' Publlcldad de preclos.-Los precios máximos mensuales 
fij ados a cada tipo de alojam iento figurarán en un cartel, cuyo 
modelo será facilitado por las Delegaciones Prov-lnclales de in

formación y Turismo, el ,mal deberá colocarse en la Recepclón
Conserjería, en lugar destacado y de fácH localización. Cuando 
no existiere la mencionada oficina , en cada alojamiento figura
rán, . asimismo, en cartel cuyo modelo será. facilitado por dichas 
Delegaciones, los precios máximos mensua;les que ' le sean de 
&pl1caclón (art . 28). 

GENERALES 

10. Reserva de a loJamlen tos.- Medlante el oportuno acuerdo 
entre las partes. podrán reservarse los alojamientos anticipando 
el cliente, en concepto de arras o señal. un porcentaje del precio, 
consistente como máxImo en un 40 por 100 cuando la reserva 
se realice por t iempo menor a un mes; en un 25 por 100 nara 
las reservas por un mes y en un 15 por 100 cuando la reserva 
sea por plazo superior al mes Dichos porcen tajes se referirán 811 
Importe total del alojam Iento según el precio pactado. o en de
fecto de éste, conforme al precio máximo que corresponda. En 
los casos de anulación de reservas. la Empresa deberá reintegrar 
al cliente la suma recibida como arras, pudIendo retener en cono' 
cepto de Indemnización el 5 por 100 de dicha señal cuando la 
anulación se ' efectÚE> con una antelación de más 'de treinta 
dlas al fijado para ocupar el alojam ient o. y el 50 por 100 cuando 
se realice con una antelación entre siete Y treinta días. Cuando 
la anulación se efectúe co· menos de siete días la Empresa po
drá. retener la totalidad de la señal. Cesará la obligación de re
servar el alojamIento. 'con pérdida de la señal, cuando no fuera 

. ocupadO dentro de las cUAI'"nta y ocho horas siguientes al día 
fijado para ello. salvo que dentro de este plazo. el cliente con
firme su llegada y ést a se produzca an tes de que el Importe del 
alojamiento por los días transcurridos exceda de la cuantía de 
l~ señal (arts. 30 al 33 ) 

11. Libro Registro de Ocuparites.-Será requisIto Inexcusa
ble para ocupar los alOjam Ientos la previa InscrIpción de los cUen
tes en el «LIbro Registro de Ocupantes», mediante la exhIbIción 
de su documento de Identidad o pasaporte (art. 36) . 

'{ 
12. OcupacIón de los, alojarnlentos.-El derecho a la ocupación 

del alojamiento comenzará, salvo pacto en contrario, a las cInco 
de la tarde del primer día del periodo contratado y termInará. 
a las doce de la mañ an a del día siguien te a aquel en que fina
liza dicho periodo (art. 3~ ) . 

13. Condiciones de los alojamIentos en el día de su ocupa
clón.-Los alojamIentos estarán a disposición de los cUentes, des
de el día tljado para su ocupación, en condiciones de conserva
cIón, funcionamiento y limpIeza que permitan su InmedIato uso. 

En todo caso, los servtclos a que Se refiere la condIción ge
neral tercera deberán ser facllltados por la Empresa desde el 
m ismo momento en que se ocupe el alojamiento. Se entenderá 
que los clientes están conformes con los muebles y enseres que 
figuran en el Inventarlo así como con su perfecto estado de con
servación y utUlzaclón sI en el momento de la firma del mismo 
no formulan objeción (art 35 ). 

14. Flanza.-Las Empresas podrán e~lglr , para responder de 
la pérdida o deterIoro de las Instalaciones. mobllla·rlo y enseres, 
que sean Imputables a los clientes, así como del cumplimiento de 
las demás obligaciones dertvadas del cont r ato, el depósito. en el 
momento de ocupar el alojam Iento, de una cantlda;d no superIor 
al 25 por 100 del Importe .total del pr~lo pactado. Al térmIno 
del contrato, y una vez desocupado el alOjamIento. dicha fianza 
será. reintegrada al cliente, previas la deducciones que, en su 
caso, procedan (art. 42) 

15. ReparacIones necesarias para la conser vacJón de los alo
jamlentos.-Los clientes deberán facilitar la entrada en los alo
jamIentos al personal que debIdamente autorizado por la Em
presa, se ocupe de velar por el buen estado de conservacIón y 

funcionamiento de aquéllos, quedando obJ.lgados a tolerar las 
reparaciones necesarias (art. 43). 

16. PérdIda de las condiciones del alojamIento.-Cuando una.. 
vez ocupa;do el alojamIento, éste dejara de reunir, por causas no 
Imputables al oliente, las condloiones mínimas establecIdas en 
la OrdenacIón para los de su categoria, ¡¡;quél podrá optar por 
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resclnd1r el contrato con d .. .recho al relnteg,ro del Importe co
rrespondiente al periodo de ~Iempo transcurrido. a no ser que 

. se le facUlte un nuevo alojamiento de las mismas caracterlstl
cas (art. 44). 

17. De!iocupaclóD de los alojamientos.-Transcurrldo el t iem
po pactado Y. en su caso las prórrogas establecidas , de mutuo 
acuerdo entre la Empresa v los clientes. éstos deberán desocupar 
los alojamientos. Las Empresas podrán establecer en los contra
tos ' como garantia del ~umollmlento por los clientes de la an
terior obligación. el derecho 8 percibir en concepto de Indemn.l
zaclón. una suma equivalente al triple del precio máximo que 
corresponda a lOS dlas qu~ excedan de aquel en que debió des
ocuparse el alojamiento Ello no será obstá.owo para el ejerCIcIo 
de los demás derechos y acctones Civiles y penales que pudieran 
corresponder a la Empresa asl como para que ésta cese en la 
prestación de los servicios a que ~e refiere el articulo 20 de la 
Ordenación Que por término del contrato, no está obllgada a 
continuar prestando (art 45) . 

18. Prohibiciones a los cUentes.-Queda prohibido a los cllen· 
tes: al Introducir muebles en el alojamiento o realizar obras o 
reparaciones en el mismo por pequeñas Que éstas sean, sin 
autorización escrita de la Empresa ; b) Alojar mayor número 
de personas que las Que correspondan a la capacidad máxima fl· 
jada al aloJamiento; cl Ejercer la , actividad d .. hospedaje en el 
alojamiento o destinarlo " tlnes distintos a aquellos para los 
Que se ha contratado; d) Introducir materias o sustancias ex
pl0!llvas o Inflamables. u otras que puedan causar daftos o mo
lestias a los demás ocupantes del Inmueble; ~) Realizar cualqUier 

s - ra~ :. 

actividad Que atente a laR normas usuales de conVivenCia, mo
ralidad. decencia y orden pübllco; fl IntrodUCir animales si la 
Empresa lo prohibe de modo expreso; g) Utll1zar Sin autorización 
escrita de la Empresa, aparatos Que alteren sensiblemente 108 
consumos preVIStos en los suministros a que se refiere el nú
,mero dos del articulo 20. El Incumplimiento por los clientes de 
alguna de las prohibiCiones establecidas en este artlcWo facultará 
a la Empresa par'a reSCindir el contrato, con devolución de la 
mitad del Importe del alojamiento correspondiente al periodo 
de tiempo no transcurrido reteniendo la otra mitad en concepto 
de Indemnización (art. 46) 

19. Responsabil1dad por pérdIda o deterIoro de los erecto~ 

introducIdos por 108 cUentas,-Se considerará depÓSito necesario 
el de los efectos Introducidos por los clientes en lOS alojamien
tos, siempre que éstos formen p.,arte de un bloque o conjunto 
en el que exista Conserjería-Recepción, respondiendo las Em
presas, como tales depositarias, de su pérdida o deterioro, en las 
condiCiones establecidas en los artlculos 1.783 y 1.784 del Có
digo Civil (art. 47) . 

20. Reclamaclones.-Las Empresas deberán tener a dlsposl
~Ión de los cUentes un Libro Oficial de Reclamaciones, cuya 
existenCia se anunCiará en lugar de fácH lectura para los mismos. 
Las Empresas quedan obligadas a dar cuenta a .la Delegación 
Provincial de Información v Turismo de toda reclamación sen
tada en el Libro dentro de las veinticuatro horas siguientes a 
su Inserción, En toda reclamación harán constar los cUentes su 
nombre, domicilio y número del Documento Oficial de Identidad, 
asl como la fecha en que formula la queja. 


